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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in
sertarle en los BOLETINES OFICIALES 6e han de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
s i ráa á los Editores' de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de i 8 3 9 ; . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSCRICIOH.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs . mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 rs . al mes; 3 6 el trimestre; 72 el semestre, y 14* 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIW, 
Corredera baja de San Pabjo,, número 5 9 , baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un. número s u e t c 10 cuartos. 
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ADVERTENCIA EbtTOKlAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancí» de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane d é l a s 
mismas; pero los de interés particular pagarán s a 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. ——— 
HlJ ¡PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en ésta corte sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Las Direcciones generales del Teso
ro . Contabilidad y Contribuciones co
municaron á este Gobierno de provin
cia con fecha 18 de julio de 1861 lo 
siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á estas Direcciones ge
nerales con fecha 5 del mes actual la 
Real orden siguiente: 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) de la esposicion elevada 
por V. I. á este Ministerio en 19 de 
junio último, proponiendo las reglas 
que considera necesarias para el pun
tual cumplimiento de cuanto en mate
ria de arqueos está provenido; y ente
rada S. M. de su contesto y de la opi
nión sobre el particular emitida por 
las Direcciones generales del Tesoro 
y de Contribuciones, se ha servido 
mandar, de conformidad con el parecer 
de esa Dirección general, que se obser
ven las reglas siguientes: 

1 . a En los dias 8. 15 y 25 de cada 
mes, ó en el respectivo anterior si al
guno de ellos fuese feslivo, se dedica
rán las dos últimas horas de las ordi
narias de oficina á las operaciones de 
asiento, comprobación y arqueo, que
dando antes cerrada la Caja para los 
ingresos, pagos y formalizaciones. 

2." En el último dia de mes solo 
se ejecutarán ingresos , pagos y forma
lizaciones, hasta las doce de la maña
na, consagrándose las horas restantes 
á comprobar los resultados del cuarto 
periodo y mensual, y á practicar el ar
queo con toda la escrupulosidad nece-
raria, á fín de asegurarse de la verdade-
sa existencia en caja; remitiéndose en 
el mismo dia, si lo permitiera la hora 
de salida del correo, las copias del acta 
que ordena el art. 16 de la Instrucción 
de 15 de noviembre de 1860. 

Y 3 . a Si el último dia del mes fue
r e festivo, se dedicará eselusivamente 

á lasoferaciones de comprobación y ar
queo que están determinadas, no obs
tar te lo dispuesto en los artículos 13 
y 15 do la citada Instrucción de 15dtj 
noviembre. 

De Real orden lo digo ó V. I. para 
su inteligencia y cumplimiento. 

Al trasladarlo á V. S. para su co
nocimiento, estas Direcciones genera
les han acordado: 

1.° Que haga V. S. las prevencio-
¡ nes mas terminantes á las oficinas de 

esta provincia para que cada una, en 
el circulo dé sus deberes, contribuya 
el exacto cumplimiento de las reglas 
adoptadas. 

2.° -Que puesto V. S. de acuerdo 
con los Gefes de las citadas oficinas, 
se lije la hora en que ha de terminar 
la espedicion de cargaremes y libra
mientos, calculando prudencialmcnte 
el tiempo preciso para las operaciones" 
de asiento y caja, á fin de que es
ta so cierre indispensablemente á la 
determinada en las reglas 1.* y 2.* 

5.° Que dicha Real orden y las dis
posiciones á que se refiere la preven
ción anterior, circulen repetidamente 
en los periódicos oficiales y por los 
demás medios que V. S. conceptúe 
necesarios con el objeto de que, lle
gando á noticia de los Ayuntamientos 
y particulares que deban ingresar fon
dos en el Tesoro, no aleguen ignorancia 
y sirva esta de pretesto para entorpe
cer las operaciones de arqueo, fallan
do alo mandado.» 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para que llegando 
á noticia de los Ayuntamientos y parti
culares no puedan alegar ignorancia 
de la anterior disposición; empero tam
bién he creído conducente para mejor 
inleligcucia de la misma, hacer las 
advertencias siguientes: 
- IT* En los dias 8, 15 y 25, ó el an
terior si alguno de ellos fuese festivo, 
quedará cerrada la caja de la Tesore
ría de esta provincia á las dos de la 
tarde, y á las doce de la mañana el 
dia último de cada mes, ó siendo festi
vo del inmediato anterior. Quienes en
tonces estuviesen sin despachar, lo se
rán con preferencia en la primera hora 
de) dia siguiente. 

2 / Las Administraciones y la I on-
laduria de provincia no espedirán ni 
entregarán cargaremes ni libramientos 
de ingreso, pago, ni formalizaciones 
después de las doce de la mañana, en 
los tres espresados dias 8, 15 y 25, ó 
de los anteriores, si alguno de ellos 
fuese de fiesta, y de las diez de la ma
ñana en el último no festivo de cada 
mes. 

i 

5 . ' Sicrvlo lloras ordinarias de ofi
cina para el despacho público en las do 
Hacienda de esta provincia según Heñ
ios órdenes, desde las nueve en punto 
de la mañana bástalas cuatro de la tar
de, salva la restricción de últimas horas 
señaladas para los arqueos en los cua
tro dias del mes ya indicados, los inte
resados podrán reclamar, desde dicha 
primera liora de las nueve de la m a 
ñana el despacho ,y recojido de los 
cargaremes y libramientos de que tra
ta la advertencia anterior. 

4.* Cualquiera morosidad, que no 
es de esperar, de los empleados en 
las mencionadas oficinas de Hacienda 
en su asistencia á las mismas á 'as nue
ve de la mañana y en el breve despa
cho de los cargaremes y libramientos 
de sus respectivos cargos, muy espe
cialmente en las primeras horas, ya 
marcadas, del 8, 15. 25 y último de 
cada mes, sera castigada con toda la se
veridad prescrita en'las Reales órdenes 
que tratan del particular. 

5 . a Últimamente, á fin de que los 
Ayuntamientos y demás que hayan de 
ingresar ó cobrar fondos en la Tesore
ría de esta provincia puedan verificar
lo con oportunidad, para no éntorpe-
cer las operaciones do contabilidad y 
arqueos, de que queda hecho mérito, 
ni sufrir ninguna detención, será bien 
que acudan á tartaja de la misma Te
sorería en otrós^dias que los cuatro 
arriba espresados, puesto que en ellos 
se destinan horas precisas para la eje
cución del servicio interior de aquella, 
segun va prevenido. 

Madrid 51 de diciembre de 1804. 
EL Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d e l a V e g a —1 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.°—Núme
ro 860. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Inspectores de Vigilancia, 
Guardia c iv i l y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca y 
captura de los desertores del presidio de 
Alcalá de Henares, Teodoro Morach >, 
Manuel Romper y Felipe Ramos, cuyas 
senas se espresan á continuacioB, de
biendo darme c o n o c i m i e n t o de este ser
v ic io . 

Madrid 29 de diciembre de 18Gí. 
JBl Gobernador, • • 

J . G u t i é r r e z d e l a V e g a . 
Señas de Iss desertores. 

Del primero.—Estatura 5 pies, 2 pul
gadas; pelo ca s taño; ojos pardos; nariz 
regular; cara larga; barba poblada; edad 
26 a n o s soltero. 

Del segundo.—Estatura 5 pies, una 
pulgada; pelo castaño; ojos pardos; na
riz regular; barba poca; eficio zapatero; 
soltero; color sano. 

Del tercero —Estatura 5 pies, una 
pulgada; soltero; 20 años; albañil; polo 
rubio; ojos azules; nariz regular; barba 
nada; color moreno. 

Negociado 3.°—Número 1269. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
, provincia, Guardiacivil y rdemás depen

dientes de miautoridad, practicarán di-
I licencias en a\eriguacion del autor ó 
i autores daj robo de varias cibatlerías y 

efectos, verificado en la noche del 18 al 
19 del actual, en la casa de Felipe Es-
levez, vecino de las Navas del He y, cu
yas señas espresa la adjunta nota. 

.Madrid 28 de diciembre de 186i . 
ElGobernador, 

J . G u t i é r r e z d e l a V e g a . 

fe 
Señas de las caballerías y ef;ctos robados. 

Una muía, edad cerrada; airea da de 
las eslremidades posteriores; alza da po
co mas ó menos de seis cuartas; pelo 
blanco; varias cicatrices en los costilla
res de resullas del aparejo; no pisa en 
plano con los pies. 

Un macho mular, romo, capón, cer
rado, descolado, labrado á fuego en la 
cadera izquierda; una matadura cicatri
zada en la cruz: alzada baja. 
- Una -capa do paño pardo en buen uso. 
ocho sábanas de elefante moreno, tres 
toballas con lista azul, dos lelas de jer
ga de estopa para ía cama, cuatro de
lanteras de cama, la una blanca y las 
otras de color, y dos mantas negraspara 
la cama. 

Sección de Gobierno.—Negociado 2.°—Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
de b.igajes quejas cuentas de los mismos 
se publiquen en el Holeltn Oficial, se in
serta á continuación la del tercer tri
mestre de este año que ba sido remitida* 
esta superioridad por el Alcalde presidente 
del cantón de Yaldemoro, en la que se 
comprenden lo servicios prestados du
rante dicho trimestre por don Rafael de 
Pazos, coniratisla de bagajes de dichc 
cantón, áfin deque los que se consideren 
perjudicados puedan hacer dentro del tér
mino de ocho dias las reclamaciones que 
tengan por convenientes; yse previene que 
pasado dicho término serán desatendidas 
y se procederá á la liquidación y demás 
efectos á que haya lugar. 

Madrid 27 de diciembre de 1864. 
Bl Gobernador, 

J . G u t i é r r e z de l a V e g a . 
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Persona á quien se presta* 
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Cuerpo á que pertenece. 

Andrés Martínoz y o t ros . . 
Bafael Oliva ' 
Agustín Fernandez. . . 
Antonio Arlaría y dos mas. 
Francisco Gimentsz y esposa 
Mariano Corvera y esposa. 
Juliana Mminez y dos h i j o s 
PcHro iglesias y dos mas. 
Manuel Cautili y otros. . 
Estébun Pérez yotro. . . . 
Hamou López y otro. . . • 
Julián Rivera y su hijo. . . 
Javier Crespo y olios 
Silvestre Prieto y esposa. 
Nicolás Benedicto y otros. . 
AntooiB Duran .y otro. . • 
Cosme'Mollinedo y otros. 
MaríajGrmenez y dos hijos. . 
Teresa Olano y un hijo. . • 
Gerónima Hamos y dos hijos. 
Mariano Arquero y otro. . 
Quintin Hesprosa y otros. 
Julián Ramos 
Manuela de la Rosa y otros. 
Juan Suez y otros. . . • 
Pedro Ruiz y otros. . . 
Blas Jaramilla y otro. 
Estébm Rivero y esposa. . 
Micaela Espada y otro. . 
Cayetano Guerrero y otro. 
Ujonisia Abarca. . . . 
José Abad y otro3. . . . 
Cele ?tino Bravo. . . . 
Maria (Jiménez y otros. . 
Julián Uzoil 
Juan Felipe y esposa. . . 
Tiburcio Pizarro. . . . 
D. Cipriano Giménez. . . 
Cipriano Campo y su esposa 
Concepción lijaría é hijo. 
Nicolás Alva 
María Costea 
Francisco Martínez y otros. 
José García y otros. . . 
Andrea Bermejo y otros. . 
Tom «a Espada y otros. . 
Juan Aguilera 
Nicolás Prieto y otros. . 
Ramón Alvareda y esposa. 
José Boca 
Francisco Buscabal.y otros. 
Cesáreo Rivas y otros. 
Patricia Hilera é hijo. . . 
Estébau Cuerdo y oiro. . 
Sevenano CosUda . . . 
Manuel Rojas. . . . . 
Cayetano Guerrero y otro. 
Manuela de la Rosa. . . 
José González y o t ros . . . . 
Priamo de Yillalonga. . . . 
Joaquín Erisebanti yot 'bs. . . . 
Pedro Selmarí y otro. . . . 
Manuel Guerra 
Félix Lofez Y f a m i l i a . . • 
Maria Josefj Blazquez y otros 
Gregoria Martín 

Pobres, 
ídem 
ídem 

Enfermos. 

» 
Pobres. 

Enfermos, 
ídem 
ídem 
luem 
ídem 

Pobres. 
Enfermos. 

Iiieio 
IJotn 

I 
Pobres. 

» 
Pobres. 

"Enfermos, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
IJem 
ídem 
ídem 

Pobre. 
Enfermos., 

ídem 
ídem 

Emigrado. > 
Pobres. 

Enfermo. 
Cazadores de Alcántara 

Enfermo. 
Pobres, 

ídem 
ídem 
ídem 

Enfermos. 
Pobres. 

Enterróos. 
Pobre, 
ídem 
ídem 

Enfermo. 
Pobres. 

Enfermos. 
ídem 

Pobres. 
Enfermo. 

Cazadores de .Galicia. 
Enfermos. 

l.'ob:-e. 
Enfermos. 
Capitán. 
Pobres. 

Enfermos. 
Pobre. 

Pobre. 

Punto de la 

espedicion. 

Zaragoza. 
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TEHIW1NAC10N DEL S E B V I C I O . 
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» 
9 
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T) 
9 
9 
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9 
9 
9 
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9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
» 
0 
» 
» 
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)) 
» 
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» 
» 
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0 
» 
» 
» 
9 
U 

9 
0 
» 
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DIRECCIÓN GENERAL DE I A DEUDA PUBLICA. 
Hl.JÜÜ 

Á to factúrasele créditos de la Deuda del Tesoro,procedentedel personal qmse 
* £ L i o mm, para r ^ r M „ ellas de laTeíreria los Ututos ^ ^ s e d e D p ^ ^ «ta» RELACIÓN 

^ f X c í a rU^i^nTpr^tlSs por hs respetivas^dn^ con espresion dé su importe, causantes 
L „ —responden, apoderados que las han recogido y fechas en que lo han verificado. 

A qmenes corre 

en 
ó herederos 

MADRID. 

Número 
¿e salida de las 

facturas. 

16.271 
19.845 
71.120 
90.213 

107.900 
108.444 
¿08.819 
108.975 
108.974 

108.360 
108.436 
103.822 
108.978 

Su importe 

5.775.09 
1.870 
5.294,62 
5.065,84 

30.073,0.3 
7.889 
5.832.29 
9.687,76 
3.675 

29.889.98 
52.966.65 
59.277,77 
61.538,88 

6 herederos á quienes corresponden. 

José María Calvo. . . 
María Silveria Navarro. 
Marta Dolores y oíros dos. 
Pedro de la Cava. . . 
José Malule. . . • • 
Francisco Pérez. . . 
Ramón González Sela. . 
Ramón Poncella. . . 
Dolores Muñoz. . . • 

Apoderados 
" * * f T 

^ue las han recogido. 

Fechas 

en que lo han verificado. 

Cielo Garay y olro3 
José María Izquierdo 10 

Ídem. 
El causante 
Francisco de Paula Grondooa. 
Nicolás Calderón. . . . . . 
El causante 
Joaquina Maleo 
Eduardo González Matallana. j . 

7 de junio 1864. 

10 
13 

3 
10 
10 
17 
25 

CENTRO DE ESTADO. 

El causante. 20 
30 Gabriel C. Herrera 

José M. Maldonado Ídem. 
José López Pinilla. . . . . . Vitoria López Castro. . , :..;>.. 
Pedro María Paslor Francisco de P. Puig 

*VU * •< * pohtofi ttt ¿ O í »b t 11 

GUERRA. 

17 

108.106 18.403,38 
108.189 12.469 
108.655 10.715,95 
108.814 25.681,27 
108.817 2.700 
108.955 76.406 
108.979 32.254,21 
108.815 15.016 
108.816 5.546 

69.655 4.306 
108.813 5.225 

64.560 600 

Leonardo Saminarga López. . . Andrés Corral. : *¿ 
Juan Hormachegoiria Manuel Urdangarin. . ' . • . • j> 
Manuel Rodríguez Bernardo Salgado S 
Yicenle M. Vidal Ídem. 
Francisco Valicourt. . . . . El causante 
Prudencio Guadal fajara. . . . José Guadalfajara. . . 
Francisco Banea Barea. . . . Francisco Sancedo Vázquez. 
José Pérez Dávila Carlos Pérez Dávila. . . 
Francisco Urbano El causante. 

10 
8 

27 
17 
17 
17 

GRACIA Y JUSTICIA. 

Manuel Castañeda Pedro P. Rodríguez. . . 
Vicente Miragall Manuel Anduaga l ü 

17 

108.65G 

103.115 
108.144 
108.145 

106.107 
108.657 
Í08.818 
103.868 
108.971-
108.972 

715,22 

5.451,09 

15.889,27 

36.673,53 
62.5V7.58 

6.348,45 
16.521,91 
52.219,47 

145.850,45 

GOBERNACIÓN. 

Francisco Sousa Antonio del Valle. 
Juan Torres Emilio de Anca. 

,1 1Í: 

MARINA. 

Antonio Romalde Marcelino Ares. 

17 
10 

10 

José Vázquez Figueroa. José Rueda Iparraguirre. 

HACIENDA. 

l.° 
José Sidro Surga 10 
Juan López Echevarría. Antón Ramón Carbonell. 

Juan Peñnelas Zamora. 
Rafael R. Arellano El causante 
Bonifacio Cortés Llanos. . . ; ídem. i ' 
José M. Maldonado. . . . , . ídem. 17 
Pedro Urquinaona. . . '««Pedro Cró3 . 16 

DIRECCIÓN DE LOTERÍAS. 

12.630 28.364.10 Agustín Haydek Antón Moreno 30 

Madrid 17 de octubre de 1861.—El Secretario, Manuel A. Ulibarri.—V.* B.#—José G. Barzanallana. 

INTENDENCIA DEL EJÉltCITO DE CASTILLA LA 
NUEVA» 

Debiendo procederse á contratar en 
pública subasta la construcción y entrega 
de 20 \ faroles con deslino al servicio de 
utensilios, se anuncia al público que el 
referido acto tendrá lugar en esla Inten
dencia á la una del dia 5 de enero próxi
mo, con sujeción al pliego.de condiciones, 
modelo de proposición y faroles tipos, 
que se hallarán de manifiesto en la referi
da Intendencia. 

Los que deseen tomar parle en ja li
citación, deberán también tener présen
le que de los anunciados faroles, 28 se
rán con pescante de hierro para fijar en 
la pared; 168 para colgar sin pescante y 
8 de pared; siendo 70 rs. el precio lími
te de cada uno de los primeros; 28 el de 
los segundos y 26 el de jos últimos; así 
como también que han de acompañará 
la oferta que presenten caria de pago que 
acredite haber entregado'en la Caja Ge
neral de Depósitos, la cantidad de 400 
reales vn. 

.o^r.q ovillólo v?. fi)»nri nr̂ ur.') o>. 9 tm? 

do de primera instancia del d/slrito de 
Buena-vista de esta corte y escribanía 
de número vacante de Franco, qué en el 
Üia despacha don Joaquín Carretero, ha 
seguido doo Antonio Menendez de la Ve
ga, como director administrador 4e ia 
Sociedad «Menendez de la Vega y Com
pañía» con don Clemente del Caño y 
don Ramón Laforga, sobre ¡pago de 
14.000 Vs. y sus intereses, procedentes 
de cierta escritura de obligación, se ha 
dictado con fecha 23-rJe noviembre últi
mo la sentencia de remate cuyo literal 
tenor es el siguiente: 

Sentencia de remate.—En la villa de 
Madrid á 25 do noviembre de 186i. el 
señor don Emilio Bravo. Magistrado de 
Audiencia de provincia. Juez do primera 
instancia del distrito de Bqena-visla do 
ésta corle: habiendo visto eslos auto» 
ejecutivos seguidos á instancia de don 
Antonio Menendez de la Vega, como di
rector y administrador d« la Sociedad 
«Menendez de la Vega y Compañía», de
nominada «La Probidad» contra don 
Clemente del Caño y don Ramón Laforga, 
vecinos lodos de esla corte, sobre pago 
de 14.000 rs. y sus intereses: 

Resultando que por escritura pública 
otorgada en esta corle en 10 de diciem
bre de 1862 se obligaron mancomunada 
y solidariamente don Clemenlejdel Caño 
y don Ramón Laforga á pagar á la Socie
dad titulada «La Probidad,» la cantidad 
de 14.000 rs, que el primero recibió de 
la misma pnrviade préstamo con interés 
de uno por 100 mensual,•• ycuyo pago 
había de verificarse precisameule en 10 
de marzo de 1863: 

Resultando que no habiéndose satis
fecho dicha cantidad, se solicitó y fué 
despachada ejecución en méritos de ta • 
escritura mencionada, por los 14.000 
reales, sus intereses desde el 10 de d i 
ciembre de 1862, á razón del 12 por 100 
anual y costas causadas y que se cau
saren hasla su efectivo pago, cuya eje
cución fué dirigida contra los dos obli
gados en dicha escritura: 

Resultan lo que citados de remate los 
deudores, don Ramón Laforga dejó tras
currir el término de la ley sin oponerse 
á la ejecución: 

Resultando que aon elemente del Ca
ño, debidamente represéntalo, se opuso 
á ella y pidió los autos para alegar, pero 
antes de evacuar la]audiencia se suspen
dió el curso de los procedimientos ínte
rin se resolviese el espediente de espera 
que el don Clemente tenia pendiente en 
el Juzgado del Hospicio de esla capital: 

Resultando del testimonio presentado 
en aulos que el juicio de espera quedó 
paralizado por no haberse presentado 
el deudor á hacer proposiciones: 

Resultando que mandados entregarlos 
autos á la representación de don Cle
mente del Caño para alegar escepolones 
y proponer prueba, no se le pudo notifi
car por ignorarse su paradero, y cilado 
por edictos no ha comparecido en el tér
mino legal: 

Considerando que en el documento en 
que se funda la ejecución concurren to
das las c i r c u n s t a n c i a s que previene la 
ley de Enjuiciamiento ci\il para que se 
le considere con Juerza ejecutiva: 

Considerando que losdemandadoshan 
dejado trascurrir el término de la ley 
sin proponer escepcion alguna ni practi
car prueba que neutralice el valor de 

En tas demás formalidades de la su
basta se observará cuanto se halla preve
nido acerca del particular. 

Madrid 27 de diciembre de 1864.—El 
Comisario de Guerra Secretario, Nicolás 
de la Cuesta. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES* 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Bueoa-Tista. 

En autos ejecutivos que en el Juzga-

¡cho documento, á pesar de haber sido 
itados al efecto: 

Visto lo demás que de las actuaciones 
aparece, su señoría por ante mi el Es 
cribano, dijo: 

Que debia mandar y mandaba seguir 
la ejecución adelante, hacer trance y 
remate de los bienes embargados y de
más qne r e s u l t e n de la pertenencia de 
don Clemente del Caño y don Ramod La
forga, y con su valor entero y cumplido 
pago al acreedor délos 14.000 rs . / sus 
intereses al 12 por 100 anual desde 10 
de diciembre de 1862, costasjoriginadas 
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yqne se causen hasla su efectivo pago. 
Así por esta su sentencia lo pronunció, 
tnan'do y firmó, tic que doy fe.—Emilio 
Bravo.—Joaquín Carretero. 

Y'paro que llegue á noticia del intere
sado don Ramón Laforga, cuyo paradero 
hoy es ignorado, á virtud de providencia 
dé dicho Juzgado, se hace pública la 
sentencia inserta por medio del presente 
edicto. 

Madrid 22 de diciembre de 1864.— 
Joaquín Carretero.—889. 

En virtud de providencia del señordon 
Emilio Bravo, Magistrado de Audieucia 
y Juez de primera instancia de esta ca
pital, se saca á pública subasta un moli
no harinero de cuatro piedras corrientes 
titulado de Alárcos, situado á la margen 
izquierda del rio Guadiana, que consta 
de una gran crugia compuesta dos pisos, 
en la cual están colocadas tres piedras, y 
en su parlo alta una gran cámara: á ta 
terminación de dicha crugia y en el tes
tero del edificio, hay olro departamento, 
en el que está colocada lo otra piedra, y 
á su izquierda tres cuadras y encima una 
camarilla; tiene ademas para su desahogo 
otra casita aneja y distante de ét 51 me
tros. Todo bastante deteriorado, que ha 
sido lasado por el Arquitecto don Cirilo 
Vara y Soria, en 266.548 rs. de que se 
deberán rebajar las cargas que le afec
tan. Para su remate ha sido señalado el 
dia 30 de enero de 1865, á la una de la 
larde, en la audiencia del Juzgado de 
Buena-visla, sito en el piso bajo de la 
territorial de esta corte, y en la del Juz
gado de Ciudad-Real. 

Se previene que siendo la subasta vo
luntaria, y habieudo menores interesa
dos en'ella, no se admitirá postura que 
no cubra la tasación, debiendo formali
zarse la escritura en venta, previamente 
en Madrid. 

Las personas que quieran adquirir mas 
poi meuores se les facilitarán en la es
cribanía del actuario, situada en la pla
zuela del Augel, núm. 15, cuarto bajo, 
todos los dias no feriados, hasta el del 
remate, de una á tres de la tarde. 

Mad: id i7de diciembre de 4864.— 
Francisco Fernandez de la Torre.—894. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Congreso. 

Por providencia del señor Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta corle, refrendada por el Escriba-
noque suscribe, se venden en pública su
basta, dos muías, unos cerdos, unas ga
llinas, un carro y diferentes hortalizas, 
plantas de jardinería y demás existente 
y embargado en la huerta propia de don 
Felipe Santiago Andrés, sita amano dere
cha del Puente de Toledo, la cual lleva 
en arrendamiento don Antonio Freiré, 
cuya venta se ha acordado á virtud de 
los autos que sigue aquel contra este 
sobre pago de maravedises, y para su 
remate se ha señalado el dia 9 de enero 

Sróximo, á las doce de su maflana, en la 
udiencia de S. S., sitaenet piso bajo de 

la territorial, Plaza de Santa Cruz. 
Madrid 19 de diciembre de 1864.— 

Geróuimo Montesinos.—892. 

Juzgado de primera infancia del distrito de la 
Audiencia. 

Don Gregorio Rozalen, Juez decano délos 
de primera instancia y del distrito de 
la Audiencia de está capital. 
Por el presente edicto se cita yempla-

zaádofia CarolinaFaschamps, que en 15 
de marzo último tenia su resideocia en 
esta corte, y en la actualidad sin domicilio 
ni residencia conocida, para que compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del 
número que refrenda, en el término de nue
ve diasimprorogab.'es, ácontestarála de
manda que han promovido contra la misma 

- i 

Jorgado de primera instancia del distrito del 
Centro. 

En virtud de providencia del señor 
don Francisco Soler y Pérez, Magistrado 
de Audiencia de fue ra itc Madrid, y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esla capital, refrendada por el 
Escribano de actuaciones civiles don Jor
ge Robles y Fernandez, en diligencias de 
inventario, tasación, liquidación y par
tición de bienes quedados al fallecimien
to de don Casimiro; Lobez Espinosa,, ve
cino que fue de esta corte, entre.su viu
da doña Tomasa Llórenle y Herrero y los 
menores hijos de ambos, don Julián, don 
En'ique y doña Tomasa, precedida la 
correspondiente información de necesi
dad y utilidad, se sacan á la venta en 
pública subasta por terminó de veinte 
dias, los bienes siguientes: 

Una casa sita en término de Chamar -
lin y punto denominado «Tétuán» á la 
derecha de la carretera de Francia, con 
fachada á la misma y á la calle de San 
José, que tiene do sitio 14.172 pies cua
drados, y además propiedad en toda la 
linea de la fachada á dicha carretera 
hasla el ensanche ó salida*de' 17 pies, ó 
sean 158 i pies, 50 céntimos de olro; 
habiendo sido lasada en 251.199 rs. 

Olra casa en el propio término deCha-
martin é igual sitio llamado «Tetuan», 
también á la derecha de la indicada car-
relera de Francia, con fachada á la mis
ma, que comprende 6756 pies y 77 cén
timos de olro, y ademas tiene una su-

Eerücie de 909 pies, 50 céntimos, que 
an quedado como enchanche en loda la 

línea de la fachada, justipreciada en 
85.570 rs. y 8 cents. 

Olra casa en igual término de Cha-
marlin y sitio de «Teluan», asimismo á 
la derecha de la carretera de Francia, 
con fachada á esta y vuelta á la callé de 
San Pedro, comprendiendo 2597 pies, 
50 cents, de olro de superficie, y tenien
do otra de 896 pies, 75 cents, de olro, 
como ensancho en toda la línea de la fa
chada á la carretera; y habiendo sido 
valuada en 51.991 rs.', 92céñliraos. 

X finalmente, un solar en el barrio de 
Chamberí y punto ílamado «Charcas de 
Mena», con fachada á la calle de Gon
zalo de Córdoba, que vuelve á la plaza 
de la Princesa y linda con don José Sar
dinero y don Manuel Agitado; c o m p r e n 
de un área de 5073 pies superficiales, y 
se ha tasado en 18.458 rs. vo. 

HABIÉNDOSE señalado para que tenga 
efecto el remate la hora de las doce de 
la mañana del dia 28 de enero del año 
próximo venidero, en el local de Au
diencia del Juzgado, sito en el pisó bajo 
de la territorial, frente á Santa Cruz; en 
la inteligencia de que no se admitirá 
postura alguna que no cubra la tasación 
que respeclivameute se ha dado á las 
lincas. 

Madrid 51 de diciembre de 1864. | 
895. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional do Parla. 

En la mañana del martes 20 del actual, , 
me ha sido presentado por un vecino de I 

esta villa un buey; y como quiera que no 
se haya presentado persona alguna á re
camarlo se señala para su remate el dia 
15-dñ-enero-próximo. • — 

La persona que se crea con derecho á 
él, podrá presentarse al señor Alcalde 
de Parla y le será entregado previa jus-
tificaciou. • " *' " ~u 

Parla 22 de diciembre de, 1864.—El 
Alcalde, Galo Bello. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DS MADR I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por }a Intervención de Arbitrios munici-. 
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dta de hoy. 

1208 arrobas de trigo. • 
190 arrobas de harina de id. 

1445 arrobas-de-carbón. 
92 vacas, que componen 45.036 

libras de peso. 
585 carneros, que hacen 12.503 li

bras de id. • • 
418 cerdos degollados ayer, que 

hacen 28.548 id. id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 18 á24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 18 á- 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, 

y de 40 á 46 cuartos libra. 
Pespojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 83 á 86 rs. arroba, y 

de 50 á 32 c u a r t o s libra. 
Ídem fresco, de 28 á 30 cuartos libra. 
En canal ayer 78 112 á 79 rs. ar. • 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra: 
Jamón de 130 a 146 rs. arroba, y de 51 

á 60 cuartos libras 
Arroz, de 50 á 38 rsi arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. - • 
Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y de 18 

¿ 20cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de ¿2 á 64 rs. arroba, y de 

16 á 24 cuartos libra. 
Judías, de 26 á 5 i rs. arroba, y de 10á 

14 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs* arroba. • • • • 
Lentejas de i 9 á 25 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 

Prectos de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 28 á 51 rs. fag. 
Algarroba, á 30 rs. id. 
Trigo vendido. 2175 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio m á x i m o . . . 48 
dem mínimo 44 
ídem medio 47,40 

Madrid 31 de diciembre de 1864.— 
El Alcalde-Corregidor, Conde de Puoon-
oslro. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 51 de diciembre de 1864 
á tas tres de la larde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado 
publicado 46-30 y 60. 

ídem del 5 por 100 diferido publi
cado, 41-ln; y 75no publicado41-60. 

Deuda amortizable de primera clase, 
no publicado. 25 55. 

Deuda del personal, id, 2 1 . 
Acciones de carreteras, emisión de 

i.° de abril de 1850, de á 4000 rs. ídem 
92 

ídem de á 9.000 rs . , id., 93-60 p. 
ídem de 1.° de julio de 1851, de á 

2000 rs . , no publicado, 91 p. 

Ídem de 31 de agosto de 1852, d* I 
2000 rs, id. 91-

Obligaciones del Estado para subve* 
ciones tie ferro-carriles, publicado, ¿£ 

Acciones del Banco de España, j . 
publicado, 160. 

CAMBIOS. 
Londres á 90 dias fecha, 48-05p„. 
París á 8 dias vista. 4, 99, 

PARTE NO OFICIAL-

A N U N C I O S . 
CENTRO INDUSTRIAL Y MERCANTH?. 
Oficinas d e l a D i r e c c i ó n : A r e n a l , 15^ 

. e n t r e s u e l o . 
S U S C R I C I O N 

para socorrer las desgracias producidas por 1̂  
inundación en la provincia de VALENCIA. 

Iniciado el pensamiento, por el perió
dico La Iberia, de abrir una suscriciou 
en favor de los infelices habitantes de 
las comarcas inundadas en la provincia 
de Valencia, y secundando tan noble 
idea, la Dirección de este Establecimien
to comercial, anuncia at público, que 
pueden desde luego ingresar en las cajas 
de esta central y sus representantes en 
loda Esparta, las cantidades con que de
seen contribuir á tan humanitario lin, las 
cuales serán remitidas al señor Goberna
dor de la mencionada provincia, según 
vayan recaudándose. 

La lista de los suscrilores, se publica
rá en la Gaceta del Centro Industrial y 
Mercantil, remitiendo un ejemplar á cada 
uno de ellos. 

B I B L I O G R A F Í A . 

Leyes y Reglamentos para el Gobierno y 
Administración de las provincias: va in
cluida la ley de imprenta comentada. 
Esta obra, diversa de oirás que hemo-

anunciado, comprende las leyes, decretos 
y Reales órdenes que citamos á continuas 
cion: 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.—Id. do disenso pater
no.—Real decreto derogando el páriafo 
10 del arl. 10 de la ley del gobierno de 
las provincias —Reglamento parala eje
cución] la de ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—id. en 
cuanto á los Sub-gobernadores.—Ley de 
presupuestas y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliando y delegan-
d> facultades á los Gobernadores.— 
Otro uniformando los presupuestos pro
vinciales con los generales del Estado. 
—Ley de nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.—Id. de reuniones púhlicas. 
—Reglamento de las funciones que de
ben ejercer los Gojernadores de provin
cia y delegados especiales del gobierno, 
cerca de las compañías mercantiles por 
acciones.—Id. sobre el modo de proceder 
los Consejos provinciales en los negocios 
contenciosos de la administración.—Cir
cular que contiene las modificaciones del 
precedente reglamento.—Reglamento or
gánico de las Juntas de agricultura, indus
tria y comercio.—Ley de montea.—Regla
mento para los guardas municipales y 

Karticulares del campo de lodos los ju ic 
ios del Reino.—Ley de ensanche de las 

poblaciones.—Id. de expropiación de ter
renos.—Id. de imprenta comentada. 

El comentario de la ley de imprenta 
bastaría para que todo jurisconsulto y 
periodista la adquiriese; pues por el mó
dico precio de OCI10 REALES, no solo-
tiene á la mano una ley interesante, sino 
una esplanacion de sus artículos y Jas opor
tunas referencias. 

Véndese al precio indicado arriba, en 
la Administración de osle periódico, Cor
redera baja de San Pablo, número 50, 
tienda. 
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Imp. del mismo, calle del Atmiramc, núm ' . 
M A D R I D : 4865 . 

los señores Tapia, Bayo y Compañía, de 
esta vecindad, por medio de su Procura
dor don Pedro lílvira López, sobre recla
mación de. 10.122 rs . . p r o c e d e n t e s de 
obligación comprendida en un pagaré, su 
fecha en esta corle del propio.dia, réditos 
legales y costas, pues de nó nacerlo así, 
se seguirán los autos en su rebeldía, ha
ciéndose las notificaciones que,ocurran 
en los estrados del Juzgado, y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

-Madrid -28 de- diciembre de 1864.— 
Rozalen.—Por mandado de S. S., Vicente 
Castañeda.—892. 


